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las disposiciones de la Ley 19/1994, según su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2006.

Disposición derogatoria única. Zona Especial Canaria.

A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley 
queda derogado el capítulo IV del título V de la Ley 19/1994.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en 
este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 22953 REAL DECRETO-LEY 13/2006, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen medidas urgentes 
en relación con el programa PREVER para la 
modernización del parque de vehículos auto-
móviles, el incremento de la seguridad vial y la 
defensa y protección del medio ambiente.

En virtud del Real Decreto-ley 6/1997, de 9 de abril, y, 
meses después, de la Ley 39/1997, de 8 de octubre, se 
aprobó el programa PREVER para la modernización del 
parque de vehículos automóviles, el incremento de la 
seguridad vial y la defensa y protección del medio 
ambiente. Este programa se basa en beneficios fiscales, 
según el caso, en el Impuesto Especial sobre Determina-
dos Medios de Transporte (IEDMT) o en el impuesto per-
sonal del vendedor (Impuesto sobre Sociedades o 
Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas) que se 
aplican con ocasión de la adquisición de vehículos de 
turismo y de vehículos industriales ligeros, nuevos o usa-
dos, siempre que se dé de baja para desguace un vehículo 
equivalente de una antigüedad determinada.

Desde su puesta en marcha, las matriculaciones y 
adquisiciones de vehículos que se han acogido al pro-
grama PREVER han sido numerosas y, desde esa perspec-
tiva, debe señalarse que el programa ha cumplido sus 
objetivos. No obstante, superado su impacto inicial, la 
permanencia estructural de tales beneficios fiscales les va 
restando eficacia incentivadora ya que, en la medida en 
que su existencia se da por descontada, reducen aún más 
su ya limitado efecto sobre la decisión de los comprado-
res de adquirir un vehículo.

Por esta razón, aunque el programa PREVER nació 
inicialmente con una vigencia indefinida, ya la Ley 14/
2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, estableció que este programa 
finalizaría el día 1 de enero de 2004, si bien esta fecha de 
finalización fue trasladada después al día 1 de enero de 
2007 por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

La previsión de que en un futuro próximo se lleve a 
cabo una reestructuración, desde la perspectiva medio-
ambiental, de la fiscalidad que incide sobre los medios de 
transporte, aconseja, en términos generales, mantener 

durante 2007 la vigencia del programa PREVER mientras 
se definen los criterios de dicha reestructuración. No obs-
tante, resulta aconsejable reducir desde el 1 de enero de 
2007 el contenido de dicho programa en los términos que 
se indican a continuación.

De acuerdo con lo expuesto, se fija en el día 1 de 
enero de 2008 la fecha de la desaparición definitiva del 
programa PREVER. No obstante dicho programa dejará 
ya de aplicarse a partir del día 1 de enero de 2007 a los 
turismos nuevos de cilindrada igual o superior a 2.500 cc 
y a los vehículos usados. También dejará de aplicarse par-
tir del día 1 de enero de 2007 la deducción extraordinaria 
suplementaria conocida como «Programa PREVER-gaso-
lina», nacida en su momento como una medida de apoyo 
específico a la renovación de vehículos que sólo podían 
utilizar gasolina con plomo como carburante, y cuyo man-
tenimiento hoy día carece de justificación.

Por último, en cuanto a la necesidad de recurrir a la 
figura jurídica del Real Decreto-ley, debe destacarse que, 
por una parte, las medidas tributarias que se adoptan 
están sometidas al principio de reserva de ley. Por otra 
parte, una tramitación parlamentaria ordinaria no per-
mite, en el momento actual, que esta medida entre en 
vigor antes del día 1 de enero de 2007 lo que supondría 
una discontinuidad no deseable en el tratamiento fiscal 
de los vehículos afectados que sería contraria, además, a 
los objetivos pretendidos señalados más arriba. Por otra 
parte, el prolongado período de tiempo derivado de una 
tramitación parlamentaria ordinaria que discurre entre el 
conocimiento público de la medida y su entrada en vigor, 
podría distorsionar decisiones de compra de los medios 
de transporte afectados y en la misma medida afectar 
negativamente al mercado.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte-
nida en el artículo 86.1 de la Constitución Española, a 
propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciem-
bre de 2006.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales.

Con efectos a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, se modifica el artículo 70 bis de la Ley 38/
1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo 70 bis. Deducción de la cuota.
1. Los sujetos pasivos que sean titulares de un 

vehículo automóvil de turismo usado, que cumpla 
las condiciones establecidas en el apartado 2 
siguiente, tendrán derecho a practicar, en la cuota 
del impuesto exigible con ocasión de la primera 
matriculación definitiva a su nombre de un vehículo 
automóvil de turismo nuevo que cumpla los requisi-
tos establecidos en el apartado 3 siguiente, una 
deducción cuyo importe, que en ningún caso exce-
derá del de la propia cuota, será de 480,81 euros.

2. El vehículo automóvil de turismo usado al 
que se refiere el apartado anterior deberá:

a) Tener, en el momento en que sea aplicable la 
deducción a que se refiere este artículo, una anti-
güedad igual o superior a diez años, contada desde 
la fecha en que hubiera sido objeto de su primera 
matriculación definitiva.

Cuando la primera matriculación definitiva no 
hubiera tenido lugar en España, se requerirá, ade-
más de la antigüedad a que se refiere el párrafo 
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anterior, que el vehículo automóvil de turismo usado 
haya sido objeto de matriculación definitiva en 
España, al menos seis meses antes de la baja defini-
tiva por desguace a que se refiere la letra b) 
siguiente.

b) Haber sido dado de baja definitiva para des-
guace y no haber transcurrido más de seis meses 
desde dicha baja hasta la matriculación del vehículo 
automóvil de turismo nuevo.

3. El vehículo automóvil de turismo nuevo al 
que se refiere el apartado 1 deberá tener una cilin-
drada inferior a 2.500 centímetros cúbicos.

4. Los requisitos anteriores se acreditarán en el 
momento de efectuar la primera matriculación defi-
nitiva del vehículo automóvil de turismo nuevo, 
adjuntando al justificante de ingreso del impuesto el 
documento acreditativo de la baja definitiva del 
correspondiente vehículo automóvil de turismo 
usado, expedido por la Dirección General de Tráfico 
o los correspondientes órganos dependientes de la 
misma.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 39/1997, de 8 de octu-
bre, por la que se aprueba el programa PREVER para 
la modernización del parque de vehículos automóvi-
les, el incremento de la seguridad vial y la defensa y 
protección del medio ambiente.

Con efectos a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, se modifica el artículo 3 de la Ley 39/1997, de 
8 de octubre, por la que se aprueba el programa PREVER 
para la modernización del parque de vehículos automóvi-
les, el incremento de la seguridad vial y la defensa y pro-
tección del medio ambiente, que quedará redactado 
como sigue:

«Artículo 3.
1. Las personas que se indican en el apartado 4 

de este artículo podrán deducirse de la cuota íntegra 
del Impuesto sobre Sociedades o de la cuota íntegra 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
el importe de las bonificaciones otorgadas a com-
pradores y, en su caso, arrendatarios financieros de 
vehículos industriales nuevos de menos de 6 tonela-
das de peso máximo autorizado, siempre que dichos 
compradores o arrendatarios financieros justifiquen 
que han dado de baja para el desguace otro vehículo 
industrial de menos de 6 toneladas de peso máximo 
autorizado del que sean titulares y que concurran las 
siguientes condiciones:

a) Que el vehículo para el desguace tenga más 
de siete años de antigüedad desde su primera matri-
culación definitiva. Cuando la primera matriculación 
definitiva no hubiera tenido lugar en España, se 
requerirá, además de la antigüedad a que se refiere 
el párrafo anterior, que el vehículo para desguace 
haya sido objeto de matriculación definitiva en 
España, al menos un año antes de su baja definitiva 
para desguace.

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehí-
culo para el desguace estén comprendidos en los 
apartados 23 ó 26 del anexo del Real Decreto legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como 
en alguno de los supuestos de no sujeción del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte contemplados en el párrafo a) del apar-
tado 1 del artículo 65 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales.

2. La deducción en la cuota íntegra a que se 
refiere el apartado anterior no será superior a 480,81 
euros por vehículo.

3. La bonificación no será deducible si han trans-
currido más de seis meses desde la baja del vehículo 
antiguo hasta la matriculación del nuevo vehículo.

4. La deducción contemplada en el apartado 1 
de este artículo será aplicada por el fabricante, por el 
primer receptor en España o, en su caso y en lugar 
de éstos, por quien mantenga relaciones contractua-
les de distribución con el concesionario o vendedor 
final.

En este caso, el concesionario o vendedor final 
del vehículo aplicará la bonificación en el precio del 
mismo, pero dicha bonificación no afectará a la base 
ni a la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido.

De un modo análogo la bonificación que se efec-
túe a los adquirentes en las islas Canarias no afec-
tará a la base ni a la cuota del Impuesto General 
Indirecto Canario que grave las operaciones de 
entrega de vehículos nuevos.

En el supuesto de arrendamiento financiero el 
importe de la bonificación se integrará en la base 
imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido y del 
Impuesto General Indirecto Canario.

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la bonifi-
cación a que se refiere el presente artículo reinte-
grará al concesionario o vendedor final el importe 
de la bonificación, con el tope de la cuantía de la 
deducción establecida en el apartado 2, y éste facili-
tará a aquél las facturas justificativas de la aplica-
ción de la bonificación y los certificados de baja de 
los correspondientes vehículos, a efectos de justifi-
cación de las deducciones que éstos efectúan en el 
Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

5. El cumplimiento de los requisitos exigidos en 
los anteriores apartados se hará constar en los certi-
ficados de baja de los correspondientes vehículos 
expedidos por la Dirección General de Tráfico o los 
órganos competentes dependientes de la misma.

6. El importe de la deducción a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo tendrá la misma conside-
ración que las retenciones e ingresos a cuenta a los 
efectos de la deducción y, en su caso, devolución, 
reguladas en el artículo 46 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, y en 
los artículos 79 y 103 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, así como en 
relación con los pagos fraccionados que el sujeto 
pasivo estuviera obligado a efectuar.»

Disposición derogatoria única. Finalización del pro-
grama PREVER para la modernización del parque de 
vehículos automóviles, el incremento de la seguridad 
vial y la defensa y protección del medio ambiente.

Con efectos a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley se modifica el apartado cuatro de la disposi-
ción derogatoria única de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Cuatro. Con efectos a partir del día 1 de enero 
de 2008, quedarán derogadas las siguientes disposi-
ciones:

a) El artículo 70 bis de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales.
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b) El artículo 3 de la Ley 39/1997, de 8 de octu-
bre, por la que se aprueba el programa PREVER para 
la modernización del parque de vehículos automóvi-
les, el incremento de la seguridad vial y la defensa y 
protección del medio ambiente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2007.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22954 REAL DECRETO 1627/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal referidas al 1 de enero de 2006.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y el Reglamento de población y 
demarcación territorial de las entidades locales, aprobado 
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, en la redacción 
dada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, 
establecen que los ayuntamientos deben remitir, por 
medios informáticos o telemáticos, las variaciones men-
suales que se vayan produciendo en los datos de sus 
padrones municipales al Instituto Nacional de Estadística, 
para que este, en cumplimiento de las competencias que 
le impone el artículo 17.3 de la citada ley, realice las com-
probaciones oportunas dirigidas a subsanar posibles 
errores y duplicidades.

Efectuadas dichas comprobaciones, el Instituto Nacio-
nal de Estadística ha obtenido una cifra de población para 
cada municipio, que ha utilizado para contrastar con los 
resultados numéricos de la revisión anual enviados por 
los ayuntamientos según lo establecido en el artículo 81 
del Reglamento de población y demarcación territorial de 
las entidades locales, aprobado por Real Decreto 2612/1996, 
de 20 diciembre, y, cuando no se ha llegado a alcanzar un 
acuerdo, ha sometido al Consejo de Empadronamiento 
para su informe, de acuerdo con el artículo 82.1 del citado 
reglamento, las discrepancias con la cifra de población 
aprobada por los ayuntamientos.

El Consejo de Empadronamiento, en cumplimiento 
de las funciones que le atribuyen el artículo 17.4 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 85 del reglamento 
citado, ha informado sobre las discrepancias entre los 
Ayuntamientos y el Instituto Nacional de Estadística, 
así como sobre la propuesta de cifras oficiales de 
población de los municipios españoles, que la Presi-
denta del Instituto Nacional de Estadística eleva al 
Gobierno para su aprobación, y ha emitido el precep-
tivo informe favorable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.2 
del Reglamento de población y demarcación territorial 
de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, en la redacción dada por el 
Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, el Presi-
dente del Instituto Nacional de Estadística, con el 
informe favorable del Consejo de Empadronamiento, 
elevará al Gobierno de la Nación la propuesta de cifras 
oficiales de población de los municipios españoles, 
para su aprobación mediante real decreto, que será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 29 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Declaración de cifras oficiales.

Se declaran oficiales las cifras de población resul-
tantes de la revisión padronal referida al 1 de enero de 
2006, con efectos del 31 de diciembre de 2006, en cada 
uno de los municipios españoles.

Artículo 2. Publicación.

El Instituto Nacional de Estadística procederá a la 
publicación de las cifras de población oficiales de cada 
uno de los municipios españoles, cuyo resumen provin-
cial y por comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, junto con las poblaciones correspon-
dientes a las capitales de provincia e islas, figuran en el 
anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno

y Ministro de Economía y Hacienda,
PEDRO SOLBES MIRA 

Población referida al 1-01-06 por provincias Población referida al 1-01-06 por capitales de provincia

Provincias Población Capitales Población

    
 Total nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.708.964  Total nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.695.472

Álava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.926 Vitoria-Gasteiz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227.568
Albacete  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387.658 Albacete  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161.508
Alicante/Alacant  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.783.555 Alicante/Alacant  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322.431
Almería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635.850 Almería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185.309
Ávila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167.818 Ávila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.272
Badajoz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673.474 Badajoz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.748
Balears (Illes)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.001.062 Palma de Mallorca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375.048
Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.309.404 Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.605.602
Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363.874 Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.676


